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Tipo de Proceso Verbal (Servidumbre) 

Radicado 05001 31 03 022 2020 00235 00 

Demandante Empresas Públicas de Medellín 

Demandados Hacienda Velaba S.A.S. 

Auto de sustanciación Nro. 488 

Asunto Acepta revocatoria poder. Reconoce 
personería 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

En los términos del poder general que se visualiza a folios 3 a 6 del PDF 68 y conforme 

lo dispone el inciso 1º del artículo 76 ibídem, entiéndase revocado el mandato especial 

otorgado a la Abogada Noralba Soto Giraldo con T.P. número 232.438 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, se reconoce personería jurídica al Abogado Jairo de Jesús Jaramillo 

Zapata con T.P. número 108.871 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

representación de EPM de conformidad con el artículo 74 de Ley 1564 de 2012 y en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
 

 

GJR 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 Medellín, 18/05/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 048 fijados a las 8:00 a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 



Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85924e16cc8017ea419f73642106dd4e362677d03bd04e3a486e0542568fa16a

Documento generado en 17/05/2023 11:50:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


